
  

  

SANCHO TORO HISPANIA S. A. SANTORHIS - 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2018 

Sr. Ara. 

OSWALDO FORTUNATO ZEREGA LEÓN 

Ciudad, 

De mi consideración: 

Llevo a su conocimiento, que en sesión de junta general 

extraordinaria de accionistas, de la compañía SANCHO TORO HISPANIA $. A. 

SANTORHIS, celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de reelegir a Ud. para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes, se encuentran determinados en la escritura pública de 

constitución de la compañía, otorgada ante el entonces Notario Séptimo de este 

cantón Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el día 6 de noviembre de 2012, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el día 18 de diciembre del mismo año, 

A Ud. le corresponde por si solo, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

Le deseo éxitos en su gestión. 
Y 

Atentamente” EDS 
? ee A z 

UA CARLOS ZEREGÁDELGADO 
Director ad-hoc de la junta 

ACEPTO el cargo para el que he sido designado y juro desempeñario fiel y 

legalmente. 

Guayaquil, fecha ut supra. 
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ARQ. OSWALDO FORTUNATO ZEREGA LEÓN 

C.C. 0904287893



  

  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.685 

FECHA DE REPERTORIO:19/n0v/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SANCHO TORO HISPANIA S.A. SANTORHIS, a favor de 
OSWALDO FORTUNATO ZEREGA LEON, de fojas 55.055 a 55.057, 
Registro de Nombramientos número 153,579, 

ORDEN: 37685 
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DELEGADO 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2018 
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REVISADO POR ps 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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